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IP-053-14-2017 

 
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA): En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con treinta 
minutos del día seis de abril del año dos mil diecisiete. 
 
La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 
 

I) El día veintitrés de marzo del presente año (hora no hábil), ingresó mediante correo electrónico 
institucional a la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Administración Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (en adelante UAIP ANDA), solicitud de información, por parte del ciudadano: 
____________________________________, quien se identificó por medio de su Documento Único de 
Identidad número: ________________________________________, solicitando lo siguiente: 
Documentos: 1) Estudio Hidrogeológico completo (con todos sus anexos), que sirvió de base técnica para 
la explotación del pozo o los pozos que abastecen de agua para consumo a la Residencial _______ de 
_______, Municipio de ____________, Departamento de ____________. 2) Documento respuesta 
posterior a la presentación del estudio mencionado en el numeral anterior. 3) Documentación de 
apertura de cuenta por explotación privada de agua y aranceles establecidos por ANDA según el consumo 
de agua y base para establecer los mismos, incluyendo seguimientos al consumo (si se realizan) y vigencia 
de explotación. 4) Informe más reciente de evaluación del estado de/los acuíferos donde se ubica la 
residencial _____________. Consultas: 5) Si el estudio mencionado en el numeral 1 (donde se tuvo que 
establecer los criterios técnicos para la explotación sostenible del pozo o de los pozos para el Proyecto de 
la Residencial ____________), fue presentado por el titular del proyecto a la ANDA, la misma tuvo que 
emitir una respuesta ¿Cuál fue esa respuesta? O ¿se aplicó el silencio administrativo? 6) Desde que entró 
en vigencia la emisión de los Certificados de No Afectación, la no afectación se refiere al acuífero, a otros 
pozos privados a otros pozos de ANDA, al la cuenca a todas las anteriores o a otra? y ¿En qué instrumento 
legal o institucional se establece? 7) ¿Qué controles, permisos o requisitos se aplican por parte de ANDA 
para la perforación de pozos de explotación privada si requieren o no certificación de ANDA? y ¿En qué 
instrumento legal o institucional se establece? 8) Si se estableció una cantidad de agua a explotar en el/los 
pozos de la residencial _______________, ¿Cuál fue la base para establecer dicha cantidad? y ¿Cuál es su 
vigencia? 9) Al concluir el Proyecto de la residencial, ¿es mandato legal que el titular privado transfiera el 
suministro y control de agua potable a la ANDA?, si la respuesta es sí ¿en qué instrumento legal o 
institucional se establece? 10) Las tarifas por consumo de agua potable a usuarios (habitantes) del servicio 
privado por explotación de pozos, ¿se establecen sólo a criterio del proveedor privado o en conjunto con 
ANDA? Si se hace en conjunto ¿en qué instrumento legal o institucional se establecen dichos criterios?” 
Dicha solicitud fue admitida el día hábil siguiente es decir el veinticuatro de marzo del presente año. 

 

II) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), establece que el o la Oficial 
de Información Pública transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la 
información, con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y en su caso, le comunique la 
manera en que se encuentra disponible. En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información 
número 053-14-2017 a la Unidad administrativa que pudiese poseer la información solicitada por el 
peticionario. Siendo en éste caso la Gerencia de Investigación e Hidrogeología Institucional, quien 
manifestó lo siguiente: “Documentos: 1) Estudio hidrogeológico completo (con todos sus anexos), que 
sirvió de base técnica para la explotación del pozo o los pozos que abastecen de agua para consumo a la 
Residencial _________ del Municipio de __________, Departamento de _________. R// En ANDA no se 
tiene registro del ingreso de dicho estudio para su revisión o evaluación.  
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2) Documento respuesta posterior a la presentación del estudio mencionado en el numeral anterior. R// 
Al no presentar ninguna solicitud de estudio hidrogeológico, la ANDA no se pronunció al respecto. Se 
realizó una búsqueda de antecedentes desde el año 2004 a la fecha (marzo de 2016) y no se tiene registros 
de que se haya solicitado el Certificado de No Afectación debido a que no era obligatorio. 4) Informe más 
reciente de evaluación del estado del/los acuíferos donde se ubica la residencial __________. R// No se 
ha realizado estudio hidrogeológico por parte de ANDA en dicha zona. Sin embargo, se puede obtener el 
mapa hidrogeológico elaborado por ANDA en la dirección: http://www.anda.gob.sv/descargables/ 
Consultas: 5) Si el estudio mencionado en el numeral 1 (donde se tuvo que establecer los criterios 
técnicos para la explotación sostenible del pozo o los pozos para el Proyecto de la Residencial 
___________),fue presentado por el Titular del Proyecto a la ANDA, la misma tuvo que emitir una 
respuesta ¿Cuál fue esa respuesta? o ¿se aplicó el silencio administrativo? R// No lo solicitó porque a la 
fecha en que se desarrolló el complejo habitacional no era requisito la carta de no afectación, por lo tanto 
la ANDA, NO emitió ninguna respuesta o resolución al respecto. Se realizó una búsqueda de antecedentes 
desde el año 2004 a la fecha (marzo de 2016) y no se tiene registros de que se haya solicitado el 
Certificado de No Afectación, debido a que no era obligatorio. 6) Desde que entró en vigencia la emisión 
de los Certificados de No Afectación, la no afectación se refiere al acuífero, a otros pozos privados, a otros 
pozos de ANDA, a la cuenca, a todas las anteriores o a otra? y ¿en qué instrumento legal o institucional se 
establece? R// La No Afectación se refiere a los pozos de ANDA, legalmente está estipulado en el Decreto 
Ejecutivo que contiene la Tarifas que cobra la ANDA por la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillados y otros. Diario Oficial 165, Tomo No 408, del 10 de septiembre de 2015, acuerdo 1279, 
páginas 71 a la 89. 7) ¿Qué controles, permisos o requisitos se aplican por parte de ANDA para la 
perforación de pozos de explotación privada si requieren o no, certificación de ANDA? y ¿en qué 
instrumento legal o institucional se establecen? R// Está regulado en el Decreto Ejecutivo que contiene la 
Tarifas que cobra la ANDA por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillados y otros. Diario 
Oficial 165, Tomo No 408, del 10 de septiembre de 2015, acuerdo 1279, páginas 71 a la 89, de adjunta el 
diario oficial, para mejor proveer, el cual contiene 292 folios y forma parte integral de la respuesta. 8) Si se 
estableció una cantidad de agua a explotar en el/los pozos de la residencial _________, ¿Cuál fue la base 
para establecer dicha cantidad? y ¿cuál es su vigencia? R// No se ha otorgado Certificado de No 
Afectación, donde se defina el caudal a explotar. 9) Al concluir el Proyecto de la residencial, ¿es mandato 
legal que el titular privado transfiera el suministro y control de agua potable a la ANDA?, si la respuesta es 
sí ¿en qué instrumento legal o institucional se establece? R// Es un sistema autoabastecido, por lo que 
ANDA no lo regula. Los permisos ambientales los da el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) y la calidad del agua lo ve el Ministerio de Salud (MINSAL). 10) Las tarifas por consumo de agua 
potable a usuarios (habitantes) del servicio privado por explotación de pozos, ¿se establecen sólo a 
criterio del proveedor privado o en conjunto con ANDA? si se hace en conjunto ¿en qué instrumento legal 
o institucional se establecen dichos criterios? R// Se establece en el Decreto Ejecutivo que contiene la 
Tarifas que cobra la ANDA por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillados y otros. Diario 
Oficial 165, Tomo No 408, del 10 de septiembre de 2015, acuerdo 1279, páginas 71 a la 89 (documento 
adjunto).” 
 
Respecto a la documentación requerida en el punto número 3) de su solicitud de información, en donde 
pide “Documentación de apertura de cuenta por explotación privada de agua y aranceles establecidos por 
ANDA según el consumo de agua y base para establecer los mismos, incluyendo seguimientos al consumo 
(si se realizan) y vigencia de explotación” R// En atención a la facultad que me conceden los artículos 50 y 
62 inciso segundo LAIP, hago de su conocimiento que la documentación que se solicita para la perforación 
de un pozo de explotación privada la podrá encontrar en la página web Institucional www.anda.gob.sv en 
el ícono de portal de transparencia ubicado en la esquina superior derecha, en el ítem MARCO DE 
GESTIÓN ESTRATÉGICA- Servicios, o al siguiente enlace: 
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http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institution_services/2484 en donde se desplegará la siguiente 
imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y la documentación la podrá descargar siempre en el portal de transparencia de ANDA, en el ítem de 
MARCO NORMATIVO- Otros documentos normativos, donde podrá encontrar la Normativa Técnica para 
la Perforación de Pozos por Empresas Privadas para la ANDA a través de Factibilidades, desplegándose la 
siguiente imagen: 
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Y el cobro por explotación privada se encuentra indicado en el Art. 9 del Decreto Ejecutivo que contiene la 
Tarifas que cobra la ANDA por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillados y otros. 

 

III) A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las resoluciones de los entes 
obligados deberán entregarse a la solicitante, a través del Oficial de información mediante escrito con 
mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

 
Con base a las facultades legales previamente señaladas en cumplimiento del artículo 18 de la Constitución de la 
República de El Salvador y en vista que la solicitud si cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 
de la LAIP y los Artículos 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, luego de  haber  
analizado  el  fondo  de lo  solicitado y  haber  realizado  el  procedimiento  de Ley que establece el Artículo 70 de 
la LAIP, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: I) CONCÉDASE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA dentro del plazo establecido por la LAIP, información que fue suministrada por la Gerencia de 
Investigación e Hidrogeología Institucional y por la suscrita, la cual se encuentra relacionada en el romano II) del 
presente informe y en documento adjunto que consta de 292 folios y forma parte integral de la presente 
respuesta. II) NOTIFIQUESE la presente resolución mediante informe oficial al correo electrónico establecido por el 
ciudadano en el formulario de solicitud número 053-14-2017, como medio de comunicación y déjese constancia en 
el expediente respectivo. 

 
 
 

_____________________________________ 
Licda. Morena Guadalupe Juárez Guzmán  

Oficial de Información  
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